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Quito D.M.,/05 de julio del 2017 

Señor.- / 

JOFFRE ANDRES CARRION MORA 
Ciudad.- 

Nos es grato informarle que la Junta General, Universal y Extraordinaria de 

socios de la Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA. en 

sesión efectuada el día cinco de julio del dos mil diecisiete, “resolvió elegir a Usted 
Gerente de la Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA, LTDA, 'por el 
periodo de dos años, por lo tanto ejercerá Jas facultades y atribuciones que le 

confiere el Estatuto Social. 

El Representante Legal de la Compañía es el Gerente/de conformidad con el 
literal d del Artículo Vigésimo Uel Estatuto Social. 

La Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. urDaé se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Diego Javier Almeida 

Montero, Notario Décimo/del Cantón Quito, el nueve de abril del dos mil quince, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de abril del dos mil 1 Y 

Í quince. 

Atentamente, 

/ 
GLADYS ALEXANDRA GUANO ALCARRAZ” 
PRESIDENTE 
C.C. No. 192/0843 yg Í 

Yo, JOFFRE ANDRES CARRION MORA, acepto bh cargo de Gerente! de la / 
Compañía PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA.f Quito! 05 de julio 
del 2017. / 

/ / 
JOFFRE ANDRES CARRION MORA / 
GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32853 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10543 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRESAGIO PUBLICIDAD SEGME CIA. LTDA. 
  

  

  

  

    
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARRION MORA JOFFRE ANDRES 

IDENTIFICACIÓN: 0703948885 ' 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
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2. DATOS ADICIONALES: " | 

CONST. RM 1972 DEL 20/04/2015 NOT. 10 DEL 09/04/2015.- JGTM ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS /aÚE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA arde y, do 
OA VALIDEZ DEL PROCESO DEPNSCEHCIÓN, SEGÚN¿LA NORMATIVA VIGENTE. 
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AB. MARCO LES SANTAMARÍA, DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 019-RMOQ-2015) 

¿ón AÑO REGISTRADOR MERCANTIL Di CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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